
Secretaría:- El término de traslado recurso de reposición transcurrió en los días: 7, 8, 
18 de Abril de 2022.- NO HUBO PRONUNCIAMENTE DE LA CONTRAPARTE- 
Adicionalmente, informo al señor Juez que luego de una revisión minuciosa  de los correos recibidos  
el día Marzo 16 de 2022, verifiqué que el relacionado con respuesta dada por la apoderada de la 
ejecutante NO FUE RECIBIDO. 

 
Cartago, mayo 12 de 2022 a Despacho. 
 

El Secretario  

 

JOSE HUMBERTO FLOREZ VALENCIA  
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Cartago Valle, mayo trece (13)  de dos mil veintidós (2022) 

 
   No obstante que el recurso de reposición formulado por la apoderada 

judicial de la ejecutante en el proceso  ejecutivo de  EL BANCO AV VILLAS S.A. 
contra el señor HERNÁN DARÍO GIRALDO GÓMEZ., versa exclusivamente sobre 

el contenido del informe de secretaría visible en el Archivo 026, el cual, habría de 

incidir en la determinación tomada  mediante auto 190 visible en el Archivo Ibidem., 



se requerirá a la togada para que dentro del término de ejecutoria de éste auto, 

allegue la constancia o pantallazo del mensaje que expone envió para éste asunto 

el día 16 de Marzo de 2022.- Lo anterior, teniendo en cuenta que al  verificar la 

recepción de los correos de dicha fecha, no se evidencia su recibo. 

  Por lo expuesto, el Juzgado segundo Civil del Circuito de Cartago Valle 

  R E S U E L V E: 

  1º.-Requerir a la apoderada judicial del BANCO AV VILLAS S.A. para 

que dentro del término de ejecutoria de éste auto,  aporte la documentación en que 

se puede  constatar el envío del mensaje de datos  para éste asunto  el día 16 de 

Marzo de 2022, según lo expuesto en la motivación. 

  2º. Cumplido lo anterior,  vuelva el expediente a Despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

  3º.- Notificar éste auto  de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 9º del 

Decreto Legislativo  806 de Junio 4 de 2020.- 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

El Juez, 

                                                      

                   DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO 

  

 

h.f.v. 
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